
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2014-00300-01 
Demandante:      COOPERATIVA DE SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL COOSALUD EPS 
Demandados:     COOMEVA EPS  

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  
  
Vista la comunicación allegada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, mediante la cual informa que se decretó embargo del 
remanente y de los bienes que se lleguen a desembargar de propiedad de la demandada COOMEVA 
EPS, dentro del proceso de la referencia y con destino a las diligencias identificadas con el consecutivo 
No. 6800131030012017-00154-01 de conocimiento del remitente, es necesario manifestar que NO SE 
TOMA NOTA del embargo, toda vez que desde el 29 de noviembre de 2017 se dio terminado el 
proceso, disponiéndose en consecuencia levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
 
Líbrese la comunicación respectiva.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2020-00459-00 
Demandante:  EDIFICIO AQUARIUM CLUB Y CONDOMINIO.  
Demandado:  FRANCY ELENA ABRIL ROJAS. 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) junio de dos mil veintidós (2022)  
   
Mediante proveído del 4 de febrero de 2021 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del 
proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor del EDIFICIO AQUARIUM CLUB Y CONDOMINIO contra 
FRANCY ELENA ABRIL ROJAS, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias 
que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en los archivos 11 y 12 del C1 del expediente digital, a la demandada se le puso en 
conocimiento el contenido del mandamiento de pago a través de aviso el 20 de mayo de 2022, dejando 
vencer el término concedido para pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal 
sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente 
a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el 
trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 4 de febrero de 2021 a favor del EDIFICIO AQUARIUM 
CLUB Y CONDOMINIO contra FRANCY ELENA ABRIL ROJAS.  
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la 
demandada, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere 
lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
quinientos cuarenta y cinco mil pesos m/cte. ($545.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar 
la liquidación de costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2020-00459-00 
Demandante:  EDIFICIO AQUARIUM CLUB Y CONDOMINIO 
Demandado:  FRANCY ELENA ABRIL ROJAS 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Vista la constancia de inscripción expedida por el Registrador de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga (Archivo 10 C2,) mediante la cual comunica que está registrada la medida de embargo 
del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-394829, denunciado como 
de propiedad de la demandada FRANCY ELENA ABRIL ROJAS, identificada con C.C. No. 
63.364.684., procede el Despacho a emitir el comisorio que corresponde a efectos de que se 
materialice el SECUESTRO antaño decretado. 
 
Como quiera que el inmueble se encuentra ubicado en la VIA PAMPLONA # 1-97 EDIFICIO 
AQUARIUM CLUB & CONDOMINIO P.H. BARRIO ALBANIA APARTAMENTO 2109 de esta ciudad, 
para la diligencia se comisiona al ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA con las facultades 
contenidas en los artículos 37 al 40 del Código General del Proceso, además las de sub comisionar, 
delegar y establecer fecha y hora para llevar a cabo la misma. Su incumplimiento acarrea las 
sanciones previstas en el Art. 44 ibídem. 
 

Se designa como secuestre a ARMANDO MANRIQUE BOHORQUEZ, quien forma parte de la lista de 
auxiliares de la justicia y se ubica en la Calle 58 No. 4-40 Interior 11 de Bucaramanga, y correo 
electrónico: armandomanrique54@gmail.com, se fijan como honorarios provisionales hasta la suma 
de $250.000.00, M/cte., conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Es necesario advertir al comisionado que esta delegación se hace teniendo en cuenta la sentencia 
proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia dentro del radicado No. 76111-22-13-000-2017-
00310-01, por lo que es clara la competencia para cumplir lo encomendado en desarrollo del principio 
de colaboración armónica, sin que deba ser rehusada argumentando lo dispuesto por el Art. 505 del 
Código Nacional de Policía, por lo que el no realizar la comisión acarrearía la responsabilidad por el 
desacato a lo aquí ordenado. 
 

Líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios para la identificación del inmueble y 
adjuntando copia del presente auto. 
 
De otra parte y teniendo en cuenta que en la anotación No. 06 del certificado de tradición, que distingue 
el inmueble en mención, se encuentra constituida hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor de 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA., identificado con Nit, 
860003020-1., conforme a lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P., se ordena citar al acreedor 
hipotecario para que haga valer su crédito, que recae sobre el bien inmueble embargado en la presente 
ejecución, bien sea en este ejecutivo o en proceso separado con garantía real dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su notificación personal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
  BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  Verbal No. 680014003022202100054.00 
Demandante :  ALVARO BELTRÁN SERRANO 
Demandado:  EVA BELTRÁN DE SIERRA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra vencido el 
traslado de los medios exceptivos y la objeción al juramento estimatorio. 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede se procede a fijar el día siete (7) de octubre de dos 
mil veintidós (2022) a las 9:30 a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372  del 
C.G.P. .  
 
Se advierte a las partes que deben concurrir a esta audiencia junto con sus apoderados, si es del 
caso, se absolverán los interrogatorios de parte, la conciliación y demás asuntos relacionados con 
la audiencia.  
 
La inasistencia  a  la audiencia los  hará  acreedores  a  las consecuencias señaladas en el artículo 
372, numeral 4 del C.G.P .Se informa a las partes que la misma se llevará a cabo mediante la 
plataforma de LifeSize.  
 
Por la secretaria del despacho, póngase en conocimiento de las partes en enlace  para  realizar  la  
respectiva  conexión  como  el  acceso  al  expediente  del  proceso  de  la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,- 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00096-00 
Demandante: INMOFIANZA S.A.S.     
Demandado: FRANCISCO DE ALDO QUINTERO BERRIO, LUIS JAVIER RODRIGUEZ y CARLOS JAVIER 

RODRIGUEZ VALBUENA 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  
Vista la solicitud de retiro de demanda que allega el apoderado judicial de la parte demandante, ha de 
decirse que previo a emitir pronunciamiento sobre lo mismo se requiere al ejecutante para que se sirva 
aportar el certificado de tradición actualizado del vehículo de placas KJQ 028, de propiedad del 
demandado FRANCISCO DE ALDO QUINTERO BERRIO, identificado con C.C. No. 91.292.292. Lo 
anterior teniendo en cuenta que la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca informó que no 
registraba la medida comunicada por este Despacho; sin embargo, en el memorial aportado por el tercero 
interesado en el proceso -archivo 09-,  se pudo evidenciar que la medida fue inscrita desde el 19 de enero 
del presente año.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202100117.00  
Demandante:           DORA ELIZABETH CAYCEDO OVIEDO 
Demandado:          ISNARDO ANTONIO DUQUE SERRANO 

   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial presentado por el extremo activo (archivo 75) y por considerarlo procedente a la luz del 
artículo 384 del CGP, se ordena la entrega a favor de la demandante Dora Elizabeth Caycedo Oviedo, 
identificada con C.C No.63.273.350, de los títulos judiciales No.460010001688735, 460010001695353 y 
460010001702407, por valor total de tres millones ciento doce mil cincuenta pesos ($3.112.050) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 La Juez,    
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN     
  

Firmado Por:

 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
  BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso:   Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual No. 680014003022202100166.00 
Demandante:   ANA DELIA BLANCO VILLAMIZAR, FABIOLA ORDOÑEZ BLANCO 
Demandados:   NANCY VILLABONA ESTEBAN, MARIA SMITH MORALES ESTEBAN  
Llamado en garantía:  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra vencido el 
traslado de los medios exceptivos y la objeción al juramento estimatorio. 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede se procede a fijar el día once (11) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022) a las 9:30 a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372  
del C.G.P.  
 
Se advierte a las partes que deben concurrir a esta audiencia junto con sus apoderados, si es del 
caso, se absolverán los interrogatorios de parte, la conciliación y demás asuntos relacionados con 
la audiencia.  
 
La inasistencia a  la audiencia los  hará  acreedores  a  las consecuencias señaladas en el artículo 
372, numeral 4 del C.G.P .Se informa a las partes que la misma se llevará a cabo mediante la 
plataforma de LifeSize.  
 
Por la secretaria del despacho, póngase en conocimiento de las partes en enlace  para  realizar  la  
respectiva  conexión  como  el  acceso  al  expediente  del  proceso  de  la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Proceso:  Ejecutivo 680014003022-2021-00358-00 
Demandante:      SOCIEDAD DE NEGOCIOS E INVERSIONES S.A.S. 
Demandada:  CARMEN CECILIA CARVAJAL ACELA 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Vista la comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 
mediante la cual informa que se tomó nota de la medida cautelar decretada por este Despacho de 
embargo del inmueble hipotecado que se distingue con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-192876, 
de propiedad de la demandada CARMEN CECILIA CARVAJAL ACELA, identificada con C.C. No. 
63.296.615 y como consecuencia de ello se canceló la medida que se había inscrito a favor del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
FLORIDABLANCA;  dando aplicación a las disposiciones del articulo 468 numeral 6 del Código 
General del Proceso - En todo caso, el remanente se considerará embargado a favor del proceso en 
el que se canceló el embargo o el secuestro a que se refieren los dos incisos anteriores-; será del 
caso TOMAR NOTA del embargo del remanente de propiedad de la demandada dentro del presente 
asunto y para el juzgado en mención, en el tramite radicado bajo el consecutivo No. 68276-41-89-
006-2019-00526-00, que adelanta SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR. 
 
De otra parte, se requiere al Juzgado referido para que informe el estado en que se encuentra el 
proceso; esto es, si ya se libró el despacho comisorio para la diligencia de secuestro o se materializó 
este último, para lo cual deberá aportar las respectivas diligencias al presente proceso.  
 
Líbrese la comunicación que corresponde para informar lo resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2021-00461-00 
Demandante:      BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados:     GUILLERMO DIAZ VILLABONA 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  
  
Como quiera que en la anotación No. 23 del certificado de tradición, que distingue el inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-223719 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga, de propiedad del demandado GUILLERMO DIAZ 
VILLABONA, identificado con C.C. No. 91.224.630., se encuentra constituida hipoteca abierta sin 
límite de cuantía a favor de MARIELA PERDOMO GÓMEZ, identificada con C.C. No. 37.829.865., 
conforme a lo dispuesto en el artículo 462 del C.G.P., se ordena citar al acreedor hipotecario para que 
haga valer su crédito, que recae sobre el bien inmueble embargado en la presente ejecución, bien sea 
en este ejecutivo o en proceso separado con garantía real dentro de los veinte (20) días siguientes a 
su notificación personal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
  BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
PROCESO: NEGOCIACIÓN DE DEUDAS 
RADICADO:  68001400302220210066700 
DEUDOR:  MAURICIO  ENRIQUE  CARRELO  LARA 

 
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Juez informando que la apoderada del deudor 
presentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto que resolvió la objeción 
formulada por el acreedor JHON CARLOS RIOS AGUDELO. 
Bucaramanga, 23 de junio de 2022 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial es del caso señalar que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 552 del C.G.P., el auto que resuelve de plano las objeciones no admite recursos. 
  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 
  

RESUELVE  
  

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por la apoderada 
del deudor contra la providencia de 9 de junio de 2022, por lo expuesto anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Aprehensión Garantía Mobiliaria No. 680014003022-2022-00230-00 
Demandante:     BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado:     YAZMIN RAVELO PINZÓN 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante (Archivo 08 C2); será del 
caso acceder a lo solicitado, atendiendo a que como consta en el expediente ya se capturó el vehículo 
de propiedad de la demandada. En consecuencia, se ordena el levantamiento de la orden de 
inmovilización del vehículo de placas PMA 987, de propiedad de la demandada YAZMIN RAVELO 
PINZÓN, identificada con C.C. No. 37.544.742. y la entrega del mismo a la entidad solicitante, tal como 
fue ordenado en auto del 24 de mayo del presente año.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso: Ejecutivo No. 680014003022-2022-00238-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PROVENZA CAMPESTRE 
Demandados: LAURA SMITH MORENO BAYONA 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Revisado el expediente y habiéndose advertido que se presentan yerros mecanográficos en el auto 
dictado el 2 de junio de 2022, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso es del caso 
corregir las imprecisiones referidas y emitir nuevamente las comunicaciones que corresponden, 
quedando para todos los efectos, como sigue: 
 

“Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve el CONJUNTO 
RESIDENCIAL PROVENZA CAMPESTRE, por intermedio de apoderado judicial, contra 
LAURA SMITH MORENO BAYONA, se hace necesario inadmitirla para que la parte actora 
(…)” 
 

En los demás aspectos el proveído permanece incólume. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   LIQUIDATORIO No. 68001400302220220027700  
Deudor:                   HERIBERTO MENDEZ CARRILLO 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que se recibió de la 
Corporación Colegio Santandereano de Abogados el fracaso de negociación de deudas del señor 
HERIBERTO MENDEZ CARRILLO. Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Se recibió de la CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS el FRACASO DE 
NEGOCIACIÓN DE DEUDA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, correspondiente al 
señor HERIBERTO MENDEZ CARRILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.279.720, en 
calidad de deudor; siendo sus acreedores DEPARTAMENTO DE SANTANDER, CREDITOTAL, 
COOMUNIDAD, ALKOMPRAR-CORBETA, AECSA, BANCO BOGOTÁ cesionario QNT, ELSA 
MORA DE HERRERA y MARIA CECILIA PRADA DE GALLO, en el que se da por fracasada la 
negociación del acuerdo de pago.   
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 563-1 del CGP, el Juzgado Veintidós Civil 
Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA APERTURA de la LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE de HERIBERTO MENDEZ CARRILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. No. 91.279.720, en su calidad de deudor del DEPARTAMENTO DE SANTANDER, 
CREDITOTAL, COOMUNIDAD, ALKOMPRAR-CORBETA, AECSA, BANCO BOGOTÁ cesionario 
QNT, ELSA MORA DE HERRERA y MARIA CECILIA PRADA DE GALLO. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR COMO LIQUIDADOR a CLAUDIA PATRICIA NAVAS PAEZ, quien puede ser 

notificada en el correo electrónico claudianavas44@hotmail.com Líbrese la comunicación respectiva. 
 
TERCERO: FIJAR como honorarios provisionales al auxiliar de justicia el 0.5 del valor de los bienes 
objeto de la liquidación, sin que supere la suma correspondiente a cuarenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Lo anterior de conformidad con el numeral 3 del artículo 37 del acuerdo 1518 de 
2012.  
 
CUARTO: ORDENAR al auxiliar de justicia que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión: 
1.) Notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y 
al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y 2). 
Publique un aviso en un periodo de amplia circulación nacional “EL TIEMPO” en el que se convoque 
a los acreedores del deudor a fin de que hagan parte en el proceso. 
 
QUINTO: ORDENAR al auxiliar de justicia que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 
actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. Para tal efecto, el liquidador tomará como 
base la relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas, con la advertencia 
que para la valoración de inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4 y 5 del artículo 444 del C.G.P.   
 
SEXTO: OFICIAR por secretaria a los Jueces del Área Metropolitana de Bucaramanga que adelantan 
procesos ejecutivos en contra del deudor HERIBERTO MENDEZ CARRILLO, identificado con cédula 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de ciudadanía No. No. 91.279.720 e igualmente por medio de la Dirección Ejecutiva a los demás 
Jueces de la República de Colombia que adelanten procesos ejecutivos contra HERIBERTO MENDEZ 
CARRILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. No. 91.279.720, para que los remitan a la 
liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. Advirtiendo que la 
incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser 
considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a 
los procesos por alimentos. Por secretaria, líbrese el oficio correspondiente. 
 
SEPTIMO: INSCRIBIR la presente providencia en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, de conformidad con el parágrafo del artículo 564 del C.G.P y en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 108 del C.G.P 
 
OCTAVO: PREVENIR al deudor HERIBERTO MENDEZ CARRILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. No. 91.279.720, los efectos previstos en el artículo 565 del C.G.P, derivados de la 
presente providencia. 
 
NOVENO: PREVENIR a todos los deudores del concursado HERIBERTO MENDEZ CARRILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. No. 91.279.720, para que solo paguen al liquidador 
advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
 
DECIMO: OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que en el término de tres (3) días contados a partir 
de la notificación de esta providencia informen a las entidades que administran base de datos de 
carácter financiero comercial o crediticios del presente procedimiento de liquidación patrimonial.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado:  68001400302220220029300 
Proceso:  Jurisdicción Voluntaria 
Demandante:  Esperanza Torres Pedraza. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ingresa al Despacho la presente demanda de cancelación de registro civil de nacimiento promovida 
por ESPERANZA TORRES PEDRAZA en nombre propio y en representación de su hija STEFANY 
FIGUEREDO PEDRAZA con miras a determinar si es este Juzgado  el competente para conocerlo 
conforme las normas vigentes que rigen la materia.  
 
El numeral 6 del artículo 18 del C.G.P. señala:  

ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 

6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de nombre o anotación del 
seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 
a los notarios. 

Así mismo, el numeral 2° del artículo 22 del C.G.P. enseña que es de competencia de los jueces de 
familia en primera instancia, los asuntos referentes al estado civil que lo modifiquen o alteren. 
 
Revisada la demanda se advierte que lo que persigue la demandante es la cancelación del registro 
civil de nacimiento serial No  30869086 expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de 
Rionegro y del registro civil de nacimiento de su hija, el cual se identifica con el No 37373330,  lo cual 
no es una simple corrección , sustitución o adición de partida de registro civil. 
 
Por tal razón, como al presente despacho le atañe conocer única y exclusivamente aquellos procesos 
de jurisdicción voluntaria en donde se pretenda la corrección, sustitución o adición de partida de 
registro civil más no su cancelación, se deduce sin lugar a dudas que éste estrado judicial no es 
competente para conocer de esta demanda. 
 
Es de resaltar que sobre este aspecto la Sala Civil- Familia del Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial1 ha decantado lo siguiente: 

Pronto advierte el suscrito que la competencia para asumir el asunto radica en el Juzgado Segundo 
de Familia de Bucaramanga, pues la solicitud que se depreca, esto es, la cancelación del registro civil 
de nacimiento de la actora de fecha 17 de marzo de 1993 de la Notaria Cuarta de Cúcuta N/Santander, 
es disímil a las peticiones de corrección, sustitución o adición de partidas del estado civil de 
competencia de los Jueces Civiles Municipales, pues en efecto, la consecuencia jurídica que acarrea 
una pretensión como la aquí deprecada es la variación del estado civil de la persona, dado que en los 
hechos de la demanda se dice que la actora no es colombiana sino venezolana. Así las cosas, razón 
le asiste al Juez Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, quien apoya su decisión en el precedente 
de tutela dictado por esta Corporación en una de sus Salas el 20 de mayo de 2020 con ponencia de 
la Dra. Mery Esmeralda Agón Amado, en un caso con plena analogía fáctica, salvo que en aquella 
oportunidad el demandante aún era menor de edad. 

 
1 Auto 68001-31-10-002-2021-00046-01,  proferida por la Sala Civil Familia, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 5 
de mayo de 2021. MP. Dr. CARLOS GIOVANNY ULLOA ULLOA. 

 



 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda y ordenará su 
envío a los Juzgados de Familia del Circuito de esta ciudad (reparto), a quien corresponde para 
conocer de ella en virtud de la naturaleza del asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda instaurada por ESPERANZA TORRES PEDRAZA en 
nombre propio y en representación de su hija STEFANY FIGUEREDO PEDRAZA, por lo expuesto en 
la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a los JUZGADOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA (REPARTO), para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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